
 

1. 

 

 

 

CONSTANCIA: 23/02/2022. Le informo al señor Juez que el día de ayer veintidós (22) de 

febrero, el abogado Hernán Miranda Abaunza informó que señor Alejandro Lyons de la 

Espriella no puede asistir a la diligencia programada para el día 23 de febrero, toda vez 

que se encuentra incapacitado del 22 al 25 de febrero de 2022. Anexo un (1) archivo en 

PDF. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 
GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 
Auxiliar Judicial II. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y atendiendo se acreditó la 

incapacidad médica del declarante Alejandro Eugenio Lyons de la Espriella, 

mediante documento suscrito por el médico Miguel Olmos Oyola, se fija como 

nueva fecha el día lunes dos (2) de mayo de 2022 a partir de las 9:00 am. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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